
De: Reyes Mira Erades <mariareyesmira@gmail.com> 
Enviado: lunes, 3 de abril de 2023 6:42 
Para: Gaspar Mira <gasparmira@hotmail.com> 
Asunto: Herencia 

  

Hola Gaspar 

 

Tras analizar y reflexionar acerca de todos los posibles lotes que me 

propusiste para el reparto de la herencia, he llegado a la conclusión de 

que, la mejor opción es la de hacer un proindiviso de toda ella. 

 

Considero que, el compartir,  mediante escritura notarial debidamente 

registrada, el cincuenta por ciento (50%) para cada uno de nosotros, 

además de ser más justo que la división por lotes, nos ayudará a 

diversificar riesgos, ya que, al disponer de un mayor conjunto de 

bienes en oferta, nos facilitará su venta paulatina, especialmente, en el 

caso de que la crisis actual empeore. 

Esta es, definitivamente, la forma de reparto más justa, pues ambos, 

resultamos igualados en riesgos y  beneficios. 

 

Respecto a la cuenta de gastos, ésta la encuentro a falta de su 

justificación documental y, por otra parte, no casa con la información 

de la que dispongo, razón por la cual, este apartado no puede cerrarse 

hasta que, queden claras y debidamente justificadas. 

 

Espero que, ambos procedamos desde la calma y con buena 

disposición de ánimo, pues esto facilitará mucho la resolución de los 

asuntos que nos conciernen, hasta llegar a su pronta conclusión. 

 

Quedo a la espera de tu repuesta. 

 

Un abrazo. 

 

Reyes 

 

 


